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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Alcalde de Briviesca, por resolución de fecha 13 de noviembre de 2019 ha
aprobado:

«Resuelvo primero. – Ampliar en 2 más el número de plazas de agente de Policía
Local del Ayuntamiento de Briviesca convocadas mediante resolución de fecha 30 de julio
de 2019, de forma que el número total de plazas convocadas sea 4».

Contra la presente resolución puede interponer los recursos que se expresan a
continuación:

De reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente día
hábil a la recepción de su notificación, ante el mismo órgano municipal que dictó el acto
impugnado. Si transcurrido un mes desde la interposición del recurso no se ha recibido
resolución expresa del recurso interpuesto, éste se tendrá por desestimado, y se podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Unipersonal de lo
Contencioso competente, en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que el Ayuntamiento tendría que haber resuelto el recurso de reposición potestativo, en
la forma y con los requisitos exigidos en la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. En el caso de resolución expresa desestimatoria
del recurso de reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso administrativo
será de dos meses ante el Juzgado Unipersonal de lo Contencioso competente.

No obstante lo anterior, se puede interponer directamente por parte de los
interesados el recurso contencioso administrativo, sin necesidad de interponer previamente
el recurso de reposición potestativo, ante el Juzgado Unipersonal de lo Contencioso
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente día hábil a la recepción
de la presente notificación, en la forma y con los requisitos exigidos en la Ley 29/1988, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se considere
conveniente.

En Briviesca, a 14 de noviembre de 2019

El alcalde,
Álvaro Morales Álvarez
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